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La consulta plantea si resultaría conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la 
modificación de las inscripciones de los ficheros actualmente inscritos bajo  la 
responsabilidad de la consultante en el Registro General de Protección de 
Datos, en el sentido de aunar en una sola inscripción la totalidad de los ficheros 
de idénticas características, inscritos actualmente de forma separada, dadas 
las distintas ubicaciones de los mismos en cada uno de los Centros de la 
consultante. 
  
Según dispone el artículo 3 c) de la Ley Orgánica 15/1999, puede definirse 
como fichero "Todo conjunto organizado de datos de carácter personal, 
cualquiera que fuere la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, 
organización y acceso". 
  
Tal y como la propia consultante indica, el concepto anteriormente indicado 
puede matizarse aún más teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2 c) 
de la Directiva 95/46/CE, dado que el mismo aclara la referencia a la forma de 
creación, almacenamiento, organización y acceso del fichero al indicar que el 
conjunto de datos tendrá esa consideración "ya sea centralizado, 
descentralizado o repartido de forma funcional o geográfica". 
  
En consecuencia, de lo establecido en la Directiva y en la propia Ley Orgánica 
parece desprenderse que el concepto de fichero no va directamente vinculado 
a la exigencia de que el mismo se encuentre en una única ubicación, sino que 
será posible la existencia de ficheros distribuidos en lugares geográficos 
remotos entre sí, siempre y cuando la organización y sistematización de los 
datos responda a una conjunto organizado y uniformado de datos, sometido a 
algún tipo de gestión centralizada. 
  
Según se indica en la consulta, la entidad consultante dispone de diversos 
centros y hospitales, ubicados en diversos lugares y carentes en todo caso de 
personalidad jurídica propia, en los que la información sometida a tratamiento 
resulta ser similar y los ficheros son idénticos tanto en su estructura como en el 
hecho de ser directamente la propia consultante quien ostenta la condición de 
responsable del tratamiento.  
  
Además, se indica que los ficheros, aún alojados en servidores diferentes, dada 
su ubicación en los distintos centros de la consultante, son administrados y 
gestionados de forma centralizada por parte de la consultante, indicándose 
además que para todos ellos existe un único encargado del tratamiento, 
aunque se ignora qué funciones desarrolla el mismo. 
  
Pues bien, teniendo en cuenta el concepto de fichero al que se ha hecho 
referencia, de los términos de la consulta parece desprenderse que la 
consultante podría proceder a modificar las declaraciones actualmente inscritas 



en el registro General de Protección de Datos, reemplazando las que se 
refieran a ficheros de la misma estructura por una única inscripción en que 
hiciese contar la ubicación que pudiera considerarse principal (bien las oficinas 
centrales de la consultante bien el centro de mayor importancia), indicando en 
el texto libre de la declaración que existen tantas ubicaciones como centros 
asistenciales de la misma.  
 


